RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005583, Ent. N° 4913/13. Y 5058/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 15/2009, convocada para la contratación de empresa de limpieza para el Hospital Pasteur, en el marco de un Proyecto Educativo Laboral, por el período de doce meses contados a partir del siguiente a la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogable automáticamente por un período de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 18 de noviembre de 2009, resolvió: “Visto, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 17:908.800 exento de impuestos, derivado de la Licitación Pública Nº 15/2009 convocada para la contratación de una empresa de limpieza en el Marco de un Proyecto Educativo Laboral, para el Hospital Pasteur y el Servicio de Enfermedades Infecto Contagiosas, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente, por otro período de igual duración, a partir de la intervención de este Tribunal y adjudicada a la firma Apex Ong, una vez imputada dicha suma en el grupo adecuado con crédito disponible y del previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244” (Carpeta Nº 225728);

2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 1º/09/2010 se adjudicó el objeto de la citada contratación a la firma APEX ONG., por un monto total de $ 17:908.800 exento de impuestos. El período era de doce meses contados a partir del siguiente a la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de igual duración. Al pie de la misma consta la intervención preventiva de la Contadora Delegada actuante;

3) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 3/01/2012 se resolvió aumentar en un total de 2624 horas mensuales, el ítem 1-limpieza Hospital Pasteur, a la firma APEX ONG, por el período 1º de enero al 31 de junio del 2012. Consta al pie de la misma la intervención preventiva de la Contadora Delegada actuante;

4) que en esta oportunidad (Entrada 4913), se remite Resolución de fecha 22.06.2012, por la cual el Director del Hospital Pasteur resolvió prorrogar la licitación de referencia, para el ítem 1 – contratación de servicio de limpieza para el Hospital Pasteur, por un total de horas mensuales de 17.624 y el ítem 2 – contratación de servicio de limpieza SEIC por un total de horas mensuales de 1.400 adjudicada a la firma APEX ONG, por el periodo 1º de julio del 2012 al 30 de junio del 2013;

5) que se adjuntan sendos contratos por un mes cada uno:

5.1)  contrato suscrito por las citadas partes el 28 de junio del 2013, que se  ejecutará a partir del 1º de julio del 2013 hasta el 31 de julio del 2013;
5.2)  contrato suscrito por las citadas partes el 29 de julio del 2013, que se  ejecutará a partir del 1º de agosto al 31 de agosto del 2013;
6) que se adjunta, Documento de Afectación 000440 de 21.08.2013, con cargo al Inciso 29, UE 006, Prog. 440, Proy 000, ObjGas 278 “De limpieza, aseo y fumigación”, por un total nominal de $ 2:963.178;
                               7) que por Entrada 5058,  se remite:

7.1) Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 22/06/2012 por la que se resolvió prorrogar la licitación de referencia, para el ítem 1-limpieza SEIC, a la firma APEX ONG, por el período 1º de julio del 2012 al 30 de junio del 2013;

7.2) Contrato suscrito por las citadas partes el 29 de julio del 2013, que se ejecutará a partir del 1º de setiembre hasta el 31 de diciembre del 2013; 

 8) que se acompaña, Documento de Afectación 000448 de 30.08.2013, con cargo al Inciso 29, UE 006, Prog. 440, Proy 000, Objeto del Gasto 278 “De limpieza, aseo y fumigación”, por un total nominal de $ 11:852.713;

 9) que constan notas de fecha 3.09.2013 y 9.09.2013, suscritas por la Contadora Delegada, por las que remite las actuaciones a efectos de su consideración en virtud que el monto supera sus potestades;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación Pública Nº 15/2009 en la cláusula “Período” estableció que el plazo de ejecución del contrato abarcaría un período de doce meses a partir de la intervención por este Tribunal y prorrogable automáticamente por un período de igual duración; 
2) que la prórroga dispuesta por Resolución de 22 de junio de 2012 estrictamente se trata de una ampliación y no surge que haya sido intervenida preventivamente por este Tribunal, por lo que cuenta con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que tampoco surge de los antecedentes las causas por las que se dispuso las contrataciones directas por los meses de julio y agosto de 2013 y el correspondiente a setiembre/diciembre de 2013, los que asimismo cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta el 22 de junio de 2012 (Resultando 4), así como el de las contrataciones directas  (Resultandos  5 y 7.2);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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